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METEPEC, ESTADO DE MEXICO A 30 DE OCTUBRE DE 2019
RECURSO DE REVISION: 8053/INFOEM/IP/RR/2019
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC

ASUNTO: Se rinde informe de justificacién.

MTRO. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS

PRESENTE.

C. Alberto Daniel Garcia Curiel, en mi cardcter de Jefe de la Unidad de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México y en atencién al recurso de revisién
marcado con el nimero 08053/INFOEM/IP/RR/2019 de fecha dieciséis de octubre
septiembre del dos mil diecinueve por la via del Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX) y con fundamento en el articulo 185, fracciones II y Il de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Poblica del Estado de México y Municipios,
asi como el numeral sesenta y siete, inciso b) de los LINEAMIENTOS PARA LA
RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA
INFORMACION  PUBLICA,  ACCESO,  MODIFICACION,  SUSTITUCION,
RECTIFICACION O SUPRESION PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASi
COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS
OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, me permito remitir a Usted el

informe de justificacién correspondiente, bajo los siguientes términos:

ANTECEDENTES:
1- En fecha veinte de septiembre de dos mil diecinveve, se recibié una solicitud de

informacién a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX),

marcada con el nimero 000621/METEPEC/IP/2019 mediante la cual se solicité |a
siguiente informacién:

“En qué colonias reparten dulces por halloween y que colonia da mds y con qué presupuesto” SIC
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2- Conforme a los plazos de respuesta estipulados en la Ley de Transparencia local, se
nofificé la respuesta a la solicitud de acceso a la informacién que nos ocupa el once

de octubre de la presente anualidad, siendo recurrida el dieciséis de octubre a través
del SAIMEX, marcado con el nimero 8054/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual
considera como Acto impugnado el siguiente:

“No me proporciona informacién solicitada” SIC

En este sentido, el hoy recurrente establece como razones y motivos de la
inconformidad las siguientes:

“ngIC

3- Con fecha del veintidés de octubre del afio en curso fue admitido el recurso de
revision, estableciendo a su vez, el plazo para manifestar lo que conforme a derecho
corresponda.

ANALISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimidos en el cuerpo del presente informe, me
permito manifestar lo siguiente:

PRIMERO. - Que este Sujeto Obligado ingresé al Sistema de Acceso a la Informacién
Piblica (SAIMEX) en forma la respuesta al Folio 00621/METEPEC/IP/2019, conforme a

lo previsto en la ley vigente en materia de transparencia.

SEGUNDO. - Que el particular a través de la solicitud de acceso a la informacion de

mérito solicité conocer las colonias y la partida presupuestal para la reparticién de dulces
al interior del municipio.

Lo anterior implicé una suposicién por parte del solicitante, sobre la realizacién de la
actividad requerida, al no derivar de las funciones o atribuciones del sujeto obligado. No
obstante, esta Unidad de Transparencia conforme a lo sefialado por el articulo 162 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Poblica del Estado de México y
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Municipios, turné la solicitud mediante oficio nimero UTMET/1040/2019 a la Direccién
de Gobernacién, por ser esta la instancia responsable de otorgar los permisos para la
realizacién, presentacién y/o funcionamiento de los eventos que se pretendan realizar
en el territorio municipal.

Aunado a lo anterior, esta Unidad de Transparencia no determiné la existencia o
programacién de la actividad referida dentro de los metas, objetivos o presupuesto de
alguna ofra unidad administrativa.

Ello, con fundamento en el articulo 161 de la Ley referida, podré ser consultado en las
siguientes ligas electrénicas:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/METEPEC/art_92_vi_a.web

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/METEPEC/art_94_i_b1.web

Por lo anterior, se toma que si bien la Ley de Transparencia, considera la inexistencia de
la informacién, el procedimiento para emitir el acuerdo correspondiente gira Gnicamente
en torno a la informacién que debe ser documentada por cualquier acto que derive del
ejercicio de las funciones, facultades o competencias del sujeto obligado, en términos del
articulo 18 de la ley local. ‘

De lo anterior se tiene que, la misma ley y los demds ordenamientos juridicos aplicables
son puntuales en especificar el alcance del derecho de acceso a la informacién, mismo
que prevén los articulos 6° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
5° de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México. De ahi, que la
propia naturaleza juridica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios considere que los sujetos obligados sélo
proporcionardn la informacién piblica que se les requiera y que obre en sus archivos,
en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de esta, ni el presentarla conforme al interés del

solicitante; por lo que no se cuenta con la obligacién de generarla, resumirla, efectuar
célculos o practicar investigaciones.
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En relacién directa con ello, los articulos 4, 12 y 24 dltimo pdrrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios, disponen lo siguiente:

“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la informacién publica es la prerrogativa de
las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar informacién
publica, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés juridico.

Toda la informacién generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en
posesion de los sujetos obligados es publica y accesible de manera permanente a
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente
Ley y demds disposiciones de la materia.

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacién publica serén responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionarén la informacién publica que se les requiera y
que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de
proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla
conforme al interés del solicitante; no estardn obligados a generarla, resumirla, efectuar
cdleulos o practicar investigaciones.

Articulo 24. ... los sujetos obligados solo proporcionardn la informacién publica que
generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (SIC)

Bajo el mismo tenor, sirve de sustento el criterio 03/17 emitido por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos
Personales (INAI), que es del rubro y texto siguiente:

“No existe obligacién de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la informacién. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Poblica y 130, parrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica, sefialan que los sujetos obligados deberdn otorgar
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acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las
caracteristicas fisicas de la informacién o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior,
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la informacién del
particular, proporcionando la informacién con la que cuentan en el formato en que la
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender
las solicitudes de informacién.”

De lo anterior se tiene que es piblica toda aquella informacién generada o administrada
por el sujeto obligado, sin embargo, resulta imposible entregar documentos que no han
sido generados o no son competencia del sujeto obligado. De ahi que se previsto en la
propia ley de transparencia local que no se procesard, resumird o entregard la
informacién conforme al interés del solicitante.

Por ello, realizando el estudio de las competencias de la Direccién de Gobernacién, se
notificé que al ser parte de sus funciones el otorgamiento de permisos, al no referir en su
respuesta conocimiento de la realizacién de actividades relacionadas con lo solicitado y
al no figurar en las metas u objetivos, no es posible dar respuesta al particular en los
términos esperados por el mismo.

TERCERO. - Se considera que el acto impugnado y los motivos de inconformidad no
estan fundados, toda vez que le fue notificado al recurrente la respuesta por la via del

SAIMEX.

CUARTO. - Este Sujeto Obligado ratifica la respuesta otorgada, puesto que se dio
estricto cumplimiento al procedimiento sefialado en materia de transparencia.

Por lo antes expuesto, solicito a Usted respetuosamente:

PRIMERO. - Tener por presentado el presente escrito de informe de justificacién, derivado
del recurso de revisién nimero No. 8053/INFOEM/IP/RR/2019.

SEGUNDO. - Tenga a bien considerar lo antes expuesto, a efecto de que se declaren
infundadas las razones o motivos de inconformidad, asi como el acto impugnado,
dictando resolucién de conformidad con lo expuesto en el presente informe con el objeto
de confirmar la respuesta emitida por este Sujeto Obligado.
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Ultima  hoja  del informe de justificacion al recurso de revision nimero
8053/INFOEM/IP/RR/2019 de fecha treinta de octubre del afio dos mil diecinueve.
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